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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
Objetivo: Concertación de la metodología en los productos de la Secretaria de Gobierno, Dirección de Asuntos Étnicos 
– Subdirección de Asuntos Indígenas, IDPAC, Gestión Local 
Lugar: Casa de Pensamiento Indígena 
Fecha: 10 de Octubre de 2014 
 

Se procede inicialmente a verificar el quorum de los gobernadores o delegados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUEBLO  ASISTE  NO ASISTE  

Muisca de Bosa  X 

Muisca de Suba  X 

Ambiká Pijao  X 

Kichwa  X 

Inga X  

Wounaan X  

Eperara Siapidara X  

Misak  X 

Nasa  X 

Yanacona X  

Los Pastos X  

Tubú  X 

Uitoto X  

Kamëntsá BIYA X  

 

 

Una vez se realiza la verificación del quorum y al constatar que no hay quoron, se da por suspendida la reunión y se 
solicita reprogramación con el Sector Gobierno para el 24 de octubre a las 11:00 am. 
 
La vocera del espacio autónomo solicita levantar la mesa se hacen las siguientes consideraciones: 
 
Gobernadora Paulina Majin, toma la palabra para manifestar que se levantan de la mesa ya que las autoridades no 
llegaron, intervienen algunas autoridades en el siguiente orden:  
 

Uitoto: Hay falta de motivación a la asistencia de la concertación. ¿Que se ganó en este CONPES? NO se ha ganado nada. 

Estuvieron concertando productos y no hay resultados. Algo que ya se viene trabajando y ese malestar se viene presentado. 

Las entidades no llegan con un presupuesto claro. 

 

Kamëntsá: Unas vienen sin nada o viene con un presupuesto que no se ha concertado, y peor aún que viene a imponer 

operadores. Hay que conocer un poco más el proceso. Ahora ya hay recursos, y nos peleamos. No se trata de imposición sino 

de concertación. Cuando voy a la universidad voy a aprender para compartir y no para competir. Este proceso viene más de 

diez años y se solidificó con 612 y esta casa. Y el atropello es cuando llegan las instituciones con un presupuesto; el deber ser 

es presentar una matriz con el presupuesto. Como gobernadores no solo tenemos estas tareas de estar en estas reuniones sino 

otras responsabilidad. Para que lo tengan en cuenta, y la Secretaria de Gobierno que es la cabeza de todas las instituciones y 

den la línea de concertar presupuestos y operadores. Se trata de ya accionarlo. 

 

Muysca: Otra cosa que hemos percibido que las instituciones programan reuniones y quienes asisten no tiene capacidad de 

decisión, y se está dilatando el proceso. No se ven beneficios a las comunidades. NO se ve la intención de concertar con las 
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comunidades. Se han tenido reuniones importantes, que tienen cruce de agendas y se reprograma. 

 

SubDirectora: 1) Acá no se está concertando productos sino las metodologías. 2) Frente a la situación con los sectores, 

tenemos mapeada la situación (5 sectores) y estamos haciendo seguimiento. Somos receptivos de recibir los ajustes, para 

liderar el proceso. Con nosotros lo que sucedió es que no teníamos el equipo completo, y queríamos hacer un proceso 

juicioso. Hoy teníamos la disposición de hacer el trabajo, y se reprograma para el 24. No queremos que quede la sensación 

que vinieron personas que no tuvieron capacidad de decisión. Estaremos acá el 24 de octubre a las 10:00 am. 

 

Yanakona: Quiero recogerles a los dos gobernadores, de concertar presupuesto y no estamos aceptando que lleguen con la 

oferta institucional. Me dicen “con esa institución no vamos” y para eso se hizo el conversatorio y se envió un oficio a los 

entes de control para que se solucione. Todo lo que se envió está en el consultivo. Estas mesas de trabajo necesitan el apoyo 

de Secretaria de Gobierno, y se debe revisar el presupuesto. Por ejemplo, en Educación, se tiene un presupuesto y la acción se 

ha presentado como una capacitación. No es negarse, es hacer un alto y enviamos un oficio para que cuando presenten la meta 

no se pueda; sin nuestra concertación. 

 

Uitoto: Se tiene concertado los productos y no se ha concertado el presupuesto, y además no se puede ejecutar. Además, 

pedimos que vengan los directivos porque tiene que hacer consultas o no tiene capacidad de decisión. Ya estamos cansados. 

Toman el dinero para hacer las cosas ellos. ¿Cuándo se va a concertar el presupuesto? 

 

Yanakona: Hay una falla de todo el mundo. El presupuesto debió haber sido concertado en el primer trimestre, pero los 

directivos llegaron muy tarde y llegaron perdidos. Yo tengo la agenda del proceso de concertación. Y viene sin entender el 

producto; ahí ya está descrito el producto. En el cuatrienio de Claudia López no se hizo nada con IDPAC, y tras llamar varias 

veces, no se concretó nada con él; y se decidió recibirlo por mandato de los gobernadores. Lo que se pide es que vengan con 

las cosas claras, y hagan las consultas jurídicas y administrativas previas, para tener claro el asunto. Esa es la concertación. 

Pero llegan acá y dicen “que no se puede” y a la pregunta jurídica dicen, “no sé pero no se puede”. Si jurídicamente no se 

puede, y se levanta el acta al respecto. Esa fue una discusión con Educación, sobre una investigación, y dejaron 100 millones 

para el cuatrienio y dije “hacemos un diagnóstico” y el señor dice “no acá lo hace una universidad”. Y el dinero no es de un 

proyecto de inversión, sino del CONPES y son de los indígenas. Y solicito a las compañeras del Concejal una reunión con 

Secretario de Educación. 

 

Yaneth Uribe Neuta (Concejal Bastidas): Quisiera hacer varias claridades a los gobernadores y ante las instituciones: 1) No 

solamente una obligación del cumplimiento de la política pública del CONPES 37 sino algunos productos del PDD. Lo que se 

hizo en el consejo consultivo anterior, fue la armonización entre el Plan de Desarrollo Anterior y el Actual, y les recomiendo 

hacer una concertación de presupuestal para el proceso de presupuesto del próximo año, pues los presupuestos indicativos son 

nada. Es importante tener el instrumento a la mano, para hacer un seguimiento de la matiz formalizada. Es una exigencia que 

se debe hacer a la DAE. Solicitar un compromiso para una reunión del tema local, que se presentan dificultades, y hay 

localidades que no nos han respondido a los derechos de petición a pesar de la línea de Gobierno. No se le están dando 

garantías a los pueblos indígenas al cumplimiento del CONPES. Hay que hacer un reunión para conocer el seguimiento a los 

artículos del Plan de Desarrollo; y el tema local. Ya se hizo una solicitud, y la respuesta no fue de fondo (no se han cerrado 

planes de desarrollo local) y eso amerita un control político al asunto.  

 

Yanakona: Hemos pedido reuniones con los Alcaldes locales, pues las personas han estado patinando para participaciones 

particulares, y como están perdidos le hemos pedido al Secretario una reunión con los secretarios para coordinar el proceso al 

nivel local. Si nos vamos por localidades es mucho desgaste, por eso le pedimos una reunión en bloque. Y se hará un derecho 

de petición. 

 

Yannet Uribe (Asesora del Concejal Bastidas): Es importante los presupuestos locales. No nos iban a dar los Laboratorios 

que estaban antes. No se tiene la Circular al respecto. Y estamos vinculados con el 50% del presupuesto y que nos permitan. 

 

Inga: El tema de presupuestos participativos, en reunión en USME, son 5. Y los gobernadores debemos llamar directamente a 
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nuestros delegados. Hay 5 acciones y van a todas instituciones. Y aparte el porcentaje lo ha divido entre diferentes grupos 

étnicos. Y se les ha dicho a los delegados para no prestarnos a los presupuestos si eso ya está concertado desde acá. Y si se 

tienen cosas directas, no hace falta los laboratorios. Si Usme lo tiene claro en la inversión, por qué Santa Fe no lo tiene claro. 

No es solo la institucionalidad, sino que se debe hacer el proceso de coordinación. Nuestro votos no tiene peso. 

 

Yannet Uribe (Asesora Concejal Bastidas): En el CONFIS, dice que el 50% del presupuesto de desarrollo local y se sacó 

una línea para pueblos indígenas. Y el 50% es para presupuestos participativos, desde un ejercicio de la comunidad. El tema 

que se trabajó en el Concejo para que en los laboratorios los recursos no sean botados. 

 

Inga: Entendemos, pero la situación es que la situación es diferente. Se le ha dicho a Paulina, que se hagan las reuniones con 

los delegados para dar claridades. En Usme es una cosa y en Santa Fe es diferente. Si no hacemos la reunión vamos a perder. 

 

Yannet Uribe (Asesora Concejal Bastidas): Eso está pasando con el tema étnico, en donde hay unos liderazgos que tiene 

incidencia en ciertas localidades, y en otras localidades no. Se ha realizado la incidencia y se ha insistido en la reunión. 

Cuando ya se tengan todos los alcaldes locales, se deben revisar los liderazgos en cada localidad y el conocimiento de las 

entidades. 

 

Kamëntsá: Se debe hacer la reunión lo antes posible. 

 

Asesora Concejal: Que nos inviten por favor. 

 

Inga: Se puede hacer la reunión con los grupos 

 

Asesora Concejal: Se requieren un referente con el tema Local, para saber quién se va a encargar de este tema; de manera 

diferente con lo IDPAC. 

 

SubDirectora SAIR: A nosotros nos facilita recibir la información sobre cada una de las localidades, pues los alcaldes 

locales hacen parte de la oficina de subsecretaria para la gestión local. Yo no tengo problema de que me escriban formalmente 

para abordarlo, para que no se queden en conversaciones informales. La persona encargada en John Jansasoy sobre los temas 

locales, y recibirá las situaciones particulares. Y Lilian tiene unos referentes particulares. Y a pesar de que estamos cortos de 

personal. 

 

Inga: Los gobernadores no tiene toda la información; pero no se tiene de todas las instituciones. Recomiendo que desde la 

Subdirección de asuntos indígenas y la Coordinación de la Casa Indígena, junto al equipo de Concejo, John Jansasoy se 

coordinen para hacer la reunión; pues los gobernadores tienen mil asuntos para atender ese tema de delegados y coordinadores 

de cada mesa. En otros casos, hay referentes que cumplen otras funciones. Si no le ponemos en el radar esta situación nos 

vamos a quejar en 2025; pues tenemos que revisar esta situación de nuestros delegados. 

 

Asesora Concejal: El 612 es claro en que se deben presentar el informe trimestral de la gestión local, tanto de parte del 

IDPAC y de la DAE-SAIR; lo que está pasando en lo local es grave. Hay algunas personas se declaran indígenas y no son 

realmente, menciona urgente realizar una reunión para revisar estos temas locales con el equipo del concejal. 

 

SubDirectora SAIR: Se hará una reunión con los delegados de cada Alcaldía Local, sea para la próxima semana o cuando 

sea oportuno. Hay una situación particular en la Alcaldía de Kennedy y desde la Subdirección nos reunimos con la referente 

dado un caso de vulneración en participación de un pueblo, por lo tanto, debemos revisar cada situación particular con la 

posibilidad de realizar reuniones puntuales. 

 

Yanakona: Se dio una línea clara para esa localidad, y era gestionada por un líder Nasa. Pero por división interna de la 

organización de ese pueblo, esa persona se retiró; y el proceso se ha deteriorado. La rotación de personal ha dificultado el 

proceso, y no se ha tenido respuesta desde allá. Se ha dado la indicación que se emita una claridad para las localidades y eso 
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no se han desarrollado aún. Es un caos tremendo en las localidades. A mí me llaman a las localidades cuando la situación está 

desbordada. La ruta no es para verla en el espejo es para hacerla cumplir.  

 

Asesora Concejal: Adicionar que, en el tema de Kennedy, la alcaldesa anterior tuvo bastante disposición con el tema étnico 

pero la persona de participación de unos pueblos que no tiene pertenencia étnica. Y hay una conflicto de intereses por 

personas que no hacen parte de los procesos reconocidos de las autoridades indígenas.  

 

Kamëntsá: Allá en Kennedy hay un montón de gente que no es indígena con los gobernadores de los pueblos que están allá. 

 

Yanakona: Reuniones con delegados y referentes con todos. Y revisión de las Mesas urgentes en Kennedy, Teusaquillo, 

Santa Fe.  

 

Pastos: Hay desconocimiento de quienes deben integrar la Mesa en lo Local, y la línea de trabajo en esas instancias. Y van a 

asumir un trabajo a favor de la instituciones y no por los pueblos. 

 

Kamëntsá: Es urgente el tema con esas localidades (Kennedy y Teusaquillo), pero también con los delegados. 

 
3.Conclusiones y Compromisos – Agenda de trabajo:  
 

A) No hay concertación de los productos de Gobierno 
B) SDG se compromete a facilitar las reuniones y encuentros necesarios para abordar las problemáticas en las 

Mesas Locales Indígenas, con prioridad en las localidades de Kennedy y Teusaquillo. 
C) SDG se compromete a incidir en los sectores para que tengan en cuenta el enfoque diferencial indígena 

durante el proceso de concertación de las metodologías para la implementación de los productos del CONPES 
37. 

 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1.  Reprogramación de concertación de los productos de gobierno  Secretaria de 
Gobierno – 
Dirección de 
Asuntos Étnicos y 
Subdirección de 
indígenas 

24 de octubre 

2. R Reuniones con algunas alcaldías locales como Teusaquillo, 
Kennedy y Santa Fe 

Subdirección de 
Asuntos Indígenas   

No se define ya que se 
deben concretar con los 
alcaldes locales 

3.  Reunión con los referentes locales Subdirección de 
Indígenas 

Los gobernadores 
sugieren el 1 de 
noviembre, la 
Subdirección va a 
revisar la fecha. 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 

Elaborada por: Equipo de Políticas Públicas  
 
Fecha de la próxima reunión: 24 de octubre (11:00am)      Lugar de la próxima reunión: Casa Indígena  
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